
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, uno (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Téngase en cuanta el oficio allegado por el Juzgado Décimo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, mediante el cual informa que dentro del proceso 027-

2015-00232-00, se dispuso la terminación por pago total de la obligación, en 

consecuencia, ordenó levantar el embargo de remanentes que recaen sobre los 

bienes que posee la acá demandada RUTH ROSMIRA RÍOS OCHOA, medida 

comunicada mediante oficio N° 31398 del 31 de octubre de 2016 (ver fl.168).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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Radicado No. 05001 31 03 015 2015 01294 00 

Demandante  JOSÉ LEONARDO CRUZ VELÉZ  

Demandado  RUTH ROSMIRA RÍOS OCHOA  

Asunto  Pone en conocimiento 

A.S.  191V (152)                             1. 
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